
 
COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
ORDEN  DEL  DÍA 

5/2020 
 

• Sesión: Ordinaria. 

• Fecha: 20 de julio de 2020. 

• Hora: 12 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta  y ocho 
horas  después. 

 
 
I.- ACTAS.   
 
PUNTO Nº 1.- Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 
día 15 de junio de 2020. 
 
 
II.- PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE ORDINARIO.  
 
 
PROPUESTAS  
 
Área de Ordenación del Territorio: 

 
PUNTO Nº 2.- Aprobar inicialmente la modificación de elementos del PGOU-2011, 
pormenorizada nº 12 sobre cambio de calificación del sistema técnico previsto en Avenida Juan 
XXIII esquina a Avenida de Europa a zona verde pública. 

 
PUNTO Nº 3.- Aprobar definitivamente el Plan Especial para línea aéreo-subterránea de alta 
tensión a 66 KV entrada/salida en SET “Campanillas” de LAT “Paredones Ramos”. 

 
PUNTO Nº 4- Aprobar definitivamente el estudio de detalle sobre la parcela CO-3 del Plan 
Parcial SUP-PT.2 Cañaveral (PA-PT-8-97). 
 
PUNTO Nº 5.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle en la parcela R7 del SUP-CA.3 
“Maqueda”. 
 
PUNTO Nº 6.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle del ámbito de la UE-R1 del PAM-
R.4 (83) “Trinidad Perchel”. 
 
PUNTO Nº 7.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle para la modificación de las 
condiciones de ordenación y construcción de una Residencia para Personas Mayores en calle 
Marqués de la Sonora nº 12. 
 
PUNTO Nº 8.- Aprobar proyecto de actuación en suelo no urbanizable para autorización del 
uso de campamento rural en finca “El Romerillo”. 
 
PUNTO Nº 9.- Dar cuenta y acatar la sentencia  de 18 de noviembre, dictada por la Sección 
Quinta de la Sala de lo C-A del Tribunal Supremo, en relación a la modificación de la 
ordenación pormenorizada  del PGOU-2011 de Málaga, sector SUNC-R-LO.8 “Balazón”. 
 
PUNTO Nº 10.- Dar cuenta y ejecutar sentencia y auto de rectificación de error, de fechas 
respectivas de 15 de mayo y 26 de junio de 2017, dictados por la Sala de lo C-A del TSJA en 
Málaga en relación a la aprobación definitiva de la modificación de elementos en el ámbito del 
SUNC-O-G.7 “Villarosa” del PGOU de Málaga (pormenorizada nº 7). 
 
 
Área de Seguridad: 
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PUNTO Nº 11.- Aprobar la actualización del catálogo de medios y recursos del plan local de 
emergencia ante el riesgo de incendios forestales. 

 
 
MOCIONES  

 
Área de Ordenación del Territorio: 
 
PUNTO Nº 12- Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de Adelante Málaga, D. 
Eduardo Zorrilla Díaz, relativa al estudio técnico para la estructuración urbana en el formato de 
supermanzanas para avanzar en el disfrute peatonal de la vía pública y el fomento de la 
sostenibilidad. 
 

PUNTO Nº 13- Moción presentada por el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Mariano 
Ruiz Araujo, relativa a las excavaciones arqueológicas en la manzana de los antiguos cines 
Astoria y Victoria.  
 
PUNTO Nº 14- Moción presentada por el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Mariano 
Ruiz Araujo, relativa a la necesidad de replantear el modelo de ciudad para hacerlo más 
sostenible y habitable. 
 
 
Área de Movilidad: 
 
PUNTO Nº 15- Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de Adelante Málaga, D. 
Eduardo Zorrilla Díaz, relativa al desdoblamiento de la línea 28 de la EMT para lograr una 
conexión funcional de los diseminados con Campanillas y Málaga.  
 

 
III.-COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE GOBIERNO. 
 
PUNTO Nº 16.-Comparecencias. 
 
PUNTO Nº 17.- Información de las Delegaciones de Gobierno.  

 
 
IV.- TRÁMITE DE URGENCIA. 
 
PUNTO Nº 18.- Trámite de urgencia. 
 
 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 
PUNTO Nº 19.- Ruegos.  
 
PUNTO Nº 20.- Preguntas.  
  

 
   Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

                   EL PRESIDENTE, 
            Fdo.: RAÚL LÓPEZ MALDONADO                    
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